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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION Df,, MATERIAL BÉLICO

DIR.ECCION

RESOLUCTóN No 6A9/2023.-

OtE REVAIIDA LA AIXIORfZACION DE IMPORTACIO!¡ DE ARrlrAs DE EtE@ y
MT NICIONES No N1 - 00159 - 2023 9ox un sa].do de 61{ ar:roas de f,uego
y accesorios, CONFOAUE A LA SOLICITITD PRESENTADA pOR LA FIR¡íA
tfINcoLT lltpoRÍ peRAGrrAy (EXPEDIENTE N" 6035,/2023) . --------

Asunción, 01, de diciembre de 2023.-

VISTA: l-a solicitud de fecha I de noviembre de 2023 de1 representante
1ega] de 1a f i-rma WINCOLT IMPORT PARAGUAY
Autorizaciones de Importación de Armas de
2023/23 por un saldo de 614 armas de fuego

de revalidación
Euego No N1 -

y accesorios; y,

de 1as
00159 -

CONS IDER]AIiIDO :

Que, e1 Decreto del Poder Ejecutivo No 642, de1 3 de noviembre de
2023 establ-ece: "Art. 1o. Autorízase a 1a Dirección de Material
Bélico (DIMABEL) a suspender temporalmente, por resolución
administrativa, 1a emisión de autori-zaciones de importación de armas
de fuego y municiones en cualquiera de sus cal-ibres, y a dejar sin
efecto .l-as autorizaciones de importación vigentes. / ?.rt. 2".-
Dispóngase que la Dirección de Material Bé]ico (DIMABEL) establ-ezca
un procedimiento pa.ra considerar y aprobar, según corresponda y caso

r caso, la revalidación de las autorizaciones de j-mportación de
e1los importadores que tengan un saldo autorizado y pendiente de
ortación, únicamente para 1as armas de fuego y municiones que
an sido adquiridas antes de 1a entrada en vigencia de este

creto, debiendo respetar dicho procedimiento e1 principio de
transparencia, dándose publicidad a los casos autorizados. / Xrt.
3o.- Establ-ése que las disposlciones precedentemente mencionadas
entrarán en vigencia a partir de la publicación del presente decreto
en La Gaceta Oficial. / ArL. 4'.- Refréndese por e1 ministro de
Defensa Naciona.I . / nrt. 5'.- Comuníquese, publiquese e insértese
en e1 Registro OficiaL " .

Que, l-a DIMABEL es l-a Autoridad Competente para regj-strar, controlar
y reglamentar fa tenencia de armas de fuego, Ia fabricación,
importación, exportacj-ón, comercial-ización, tránsito, tras.Iado,
al-macenamiento, depósito y custodj_a de las armas de fuego, sus
piezas y componentes, municiones, explosivos, accesorios y afines;
así como, para reglamentar 1as disposiciones de la Ley 4036/2010,
de acuerdo a 10 dispuesto en l-os artícufos 30 (Inc. a) y 109 de
dicha Ley,

"Res trj ctividad.. fos requisitos y extremos de
interpretarse con criterio restrictivo, adquiriendo
excepcionalidad las autorizaciones que se otorguen,,.

b) , establece
La Ley deben
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRf,CCION DE MATER]AI BÉLICO

Direcc¡óñ 
co!¡rinuación de ra REsor,ucróN N" 689/2023

Que, en atención a 1as mencíonadas disposiciones fue expedida 1a
Resolución DIMABEL N" 602, e1 6 de noviembre d.e 2023, por 1a que
entre otras cosas determina eI proceso de reval-idación de
autorizacj-ones de importación

Que, el- Estudio e Informe No 05 de1 14 de noviembre de 2023 d,e la
División de rmportaciones del Registro Nacional de Armas (RENAR) ,informa que Ia firma wincolt rmport paraguay presentó Ias siguientes
documentaciones : copia de la Autorización de rmportación a
revalidar, Copia de l-a Factura de Compra de las armas de fuego,
copia de Permiso de Gestión de Aduanas, copia de conoci-miento de
Embarque, por 1o que concr-uye gue 1a firma recurrente ha presentado
fas documentaciones exigidas para Ia ¡evalidación sofícitada. ---__
Que, el- Dictamen N" 212 del 24 de noviembre de 2023 de la Asesoría
Jurídica def Registro Nacional de Armas (RENAR) menciona gue,
habiéndose presentado ]as documentaciones exigidas por Ia Resorución
DTMABEL No 602/2023, considera factible dar trámite a.l- presente
expediente previa fi-scalización der centro Nacional- de Rastreo de
Armas (CENARA) , a fin de corroborar las capacidades máximas
establecidas en la Resolución DTMABEL N" 499/2022

Que, eJ- fnforme N" 339 del 2i de noviembre de 2023 del_ Jefe del
centro Nacional de Rastreo de Armas expresa que a1 momento de 1a
fiscalización, eI recurrente, cumple con las condi_ciones para eI
resguardo de 180 Armas de fuego (ocho cientos) a ser ingresadas a]-
depósito de la firma VÍINCOL IMPORT PARAGUAY, y a1 Sistema SID.----
POR IANTO, por 1as conceptuaciones antedichas, 1as normas 1egales y
reglamentarias citadas, y €h e1 ejercicio de sus atribuciones.-

EL DIRECTOR DE I.A DIRECCIóN DE ¡áATERIA¡ BÉIICO

RESTIEL\IE :

10. REIIALIDAR, Ia Autorización de Importación No N1 - 00159 - 2023
por un saldo de 614 armas de fuego y accesorios a favor de 1a
firma WINCOLT ]MPORT PARAGUAY, conforme al Decreto del poder
Ejecutivo N" 642 del 03 de novi_embre de 2023, y a la Resol-ución
DIMABEL No 602 def 6 de noviembre de 2023, pudiéndose utifizar
un solo permiso de gestión aduanera conforme a l-a Resolución
N" 51L/23

2". PUBLICAR, esta Resofución en Ia página Oficiaf de la DIMABEL
py), a l-os efectos indj-cados en e1 Decreto

del- Poder Ejecutivo No 642 del 03 de noviembre de 2023

3". NOTIFICAR, a quienes ponda, y

(www. dimabel. miJ- .

plido archivar. -------
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